
Guayaquil. 28 de marzo de 1995 

Señores 

Miembros de la Junta General de 

Accionistas de 

Legaltax S. As 
Guayaquil 

En mi calidad de Comisario de la Comparíla pongo a vuestra 

consideracióna el siguiente informe por el ejercicio del año 
1994. 

En mi opinión, los administradores de la Compañía han dado 
cumplimiento a las normas legales y reglamentarias, así como 
á las Resoluciones de la dunta General. 

Los administradores han prestado toda la colaboración nece- 
saria para el cumplimiento de mis funciones. 

Los libros de Áácta de dunta General, Libro Talonario, Libro 

de Acciones y Accionistas, comprobantes de libros de conta- 
bilidad, se llevan y se conservan de conformidad con las 
disposiciones legales. La custodia y conservación de los 

bienes de la sociedad son adecuadas . 

Para el desempeño de mis funciones he dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el Art. 321 de la Ley de la Compañias. 

Los procedimientos de control interno de la Compañia son 
adecuados. 

Las cifras presentadas en los Estados Financieros en rela- 
ción con los registros en los libros de contabilidad, son 
razonables, asimismo, los Estados Financieros han sido ela- 
borados de acuerdo con los principios de contabilidad gene- 
ralmente aceptados. 

La  dunta General de Áccionistas ha sido instalada de contfor- 
midad con el Art. 4280 de la Ley de Compañías y en ella no 
se han omitido ningún punto a tratarse, tampoco se han pro- 
puesto solicitudes de Remoción de los administradores ni de- 

acias sobre gestión de los adminjigall des. 

¿ntamente , q ye ON 

vero Glen L. 34 
Feter Cadena a 
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